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INFORME SECRETARIAL.' Villavicencio, 5 ele
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase roveer.

Al Despacho el

LEIDY YULlETH MO •
Secre

JUZGADO CUARTO ,DEFAMILIA
Villavicencio, once (11) de octubre de dos mil diecisiete (2017)

Indica el artículo 372 del Código General del Proceso:

"(...) 3. Inasistencia. La inasistencia de las parles o de sus

apoderados a esta audiencia, por hechos entenores a la misma,

solo podrá justificarse mediante prueba siquiera sumaria de una

justa causa. (. ..) Las justificaciones que presenten las penes o

sus apoderados con posterioridad a la audiencia, solo snrán

apreciadas si se aport~n dentro de los tres (3) días

siguientes a la fecha en que ella se verificó. El jaez solo

admitirá aquellas que se fundamenten en fuerza mayor o caso

fortuito y solo tendrán el efecto de exonerer de las

consecuencias procesales, probatoria's y pecuniarias adversas

que se hubieren derivado de la inasistencia. (. ..)

4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia

injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en

que se fundan las excepciones propuestas por el demandado

siempre que sean susceptibles eje confesión; la de.' demandado

hará presumir ciertos los hechós susceptibles de contesion en

que se funde la demanda.

Cuando ninguna de las partes concurra a la eudteacie, esta no

podrá celebrarse, y vencido el término sin 'quese jus';fique la

inasistencia, eljuez, por medie)de auto, declaralá terminado

el proceso. (. ..)." (Negrita por el Despachó).

Atendiendo la normativa arriba expuesta, y como quiera que ni la incidentista

ni la incidentada presentaron justificación de su inasistencia a la audiencia de que

trata el artículo 129 del Código General del Proceso, se dará apl cación análoga de
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la norma' ante 3' indicada al presente incidente, en consecuencia, se ordenará la

terminación del pre sente incidente.

Por lo a tterior, el Juzgado Cua:1Óde Familia de Villavicencio Meta,

RESUELVE:

DECLAI~R terminado el presente incidente, conforme a lo expuesto en la

parte motiva,

NOTIFfaUESE

Juez

CAMARGO

La•••••••••RNI;~~notificó..,.
ESTADO No. ;:7 del

~12 UC1', .

L8~Y~ULFH.¿RE>
Secretaria


